
  

  
  

  

expositores de Loja, 
Cuenca, Quito, 
Esmeraldas, Ibarra, 

Universidad de Cuenca, 
como parte de la serie de 
actividades organizadas 
para celebrar 
como el Mes de y 

Movilidad Humana. 

pietarios de prósperos 
negocios. 

Es dentro de este 
marco que la Secretaría 
Nacional del Migrante 
presentará también los 
programas productivos 

plirse el tercer año de crea- 
ción de la Secretaria 
Nacional del Migrante. 

N Nacionales 
  

  

RaiE. 

Juzgado Vigícimo Quinto de lo Civil de Manabí 
CITACIÓN JUDICIAL 

consideren con desccho al bica insmmeble, se les 

cn su favor la. 

metros; Por el costado derecho con propirslad del señor Luis Alberto Quiroz. con 
23.30 metros y por el izquierdo con. de Rosa Sentos con 23.00 metros, 
posczión que a ha mantenido desde el 18 de febrero 1981, cn forme ¡ná % 
ea, 00 sio Ánimo de sebor y deco. Fundements su dorada 
«a lo dipecst elo arclos 2392, 259, 2410, 2411 el Cádigo Civil vigt y sige 

es que normar la les carre Prescripción, se 
cial para que la contesten dentro del término :le quince días, 
mex de las que 30 crean 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECA' — NELLA. Ab. Pedro Contez Ascencio, Juez 
Temporal del Quésto ¡vil de Masabí, según Acción de Personal N" 
2117 de fecha 01/10/2009, quien co Auto — tccha 09 agneto 2010, las 09K21.- Aceptó la 
demanda altri y se disse que ta > demandados posible itercendos o quico 

derecho al bien inemebl. por la prensa ca uno de los diarios de mayor cir- 
cui ques aa en ci de Mans faz de la pica de Mad, on 

Pacocer veinte dis posteriores l terveza y Úlima citación, podek ser considerada o decia. 
tada rebelde, continuando con el trámite de la causa. Lo que sc comunica a usted es para los 
fines de ley. 

tr Manta, 13 de sepieubre 2010 
Mio, Horádido Alvar Bovado 

SOCAENAOO VEL JUBOADO XIY PE 10 CHOI. DO MAADÓ     

R. del E. 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil y Mercantil de Munahó 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

A la señora JOHAN PAOLA MOYA RIVERA, se le hace suber 
que en este Juzgado XXI de lo Civil de Manabi, por sarteo de 
Ley, le ha tocádo conocer el siguiente Juicio Verbal Sumario de 
Divorcio, cuya providencia y auto recaído en ella es como sigue: 
ACTOR: ROMULO IVAN PINTO MURILLO 

: VERBAL SUMARÍO DE DIVORCIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DEMANDADA: JOHAN PAOLA MOYA RIVERA 
OBJETO DE LA DEMANDA.- El actor pide en su demanda la 
disolución del vínculo matrimonial que une a sa cónyuge de con- 
formidad con el contenido del Art. 110, numeral onceavo, inciso 
segundo del Código Civil en vigencia. 

JUEZ DE LA CAUSA: DR. LUIS MERO LOPEZ, JUEZ TEM- 
PORAL DEL JUZGADO XXI DE LO CIVIL DE MANABÍ, 
quien acepta al trámite la demanda y dispone en providencia de 
septiembre 3 dei 2010, las 15:50, dispone que se cite a la deman 

dada por la prensa por manifestar el actor bajo juramento de ley 
que desconoce su actual domicilio, de conformidad del Art 82 
del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art. 
119 del Código Civil. 

Lo que se les hace saber para los fines de ley 
Manta, septiembre 6 del 2010 

Ab. Carlos Castro Coronel 
SECRETARIO DEL JUZGADO 204 DE LO CIVE DE MANABÍ       

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TÉCNICA Y COMERCIO DE LOS 
ALIMENTOS C.A. TECOALCA 

La compañía TÉCNICA Y COMER- 
CIO DE LOS ALIMENTOS C.A. 
TECOALCA se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero 
Encargado del Cantón MANTA, el 
29/junio/2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución  SC.DIC.P.10 
000572 
1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, pro- 
vincia de MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Número de Acciones 1.000 Valor US$ 
1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: PROCESAR ALIMENTOS DE ORI- 
GEN NATURAL O IMPORTADO. 

Portoviejo, 21 Septiembre. 2010. 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO | 

  
 


